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INTRODUCCIÓN 

El presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano se elabora con base en la Ley de Desarrollo Urbano del  

Estado y la normatividad del Plan de Desarrollo Urbano de Ciudad Juárez vigente. Con él se genera un  
instrumento de mayor precisión, que plantea las condic iones para la apertura de las reservas territoriales 
de crecimiento para la ciudad, ubicadas al sur oriente, en las zonas denominadas .El Barreal y Oriente 

San Isidro., considerada la primera como una reserva con una limitante técnica para la solución de  
infraestructura, por tratarse de una zona inundable.  
 

En este documento se establecen las bases para desarrollar los predios que constituyen dicha reserva, 
bajo las políticas de prevención de riesgos, preservación de los recursos naturales, equilibrio en el uso 
del suelo, la provisión de elementos de equipamiento en función de la cobertura poblacional y la apertura 

del desarrollo urbano en capas. 
 
Las zonas denominadas.  El Barreal y Oriente San Isidro. Se ubican al extremo sur de la ciudad, en los 

límites que colindan con el Boulevard Independencia. La zona de El Barreal abarca 2,227.22 hectáreas  
que se encuentran fuera de la mancha urbana actual de la ciudad. .Oriente San Isidro., que se ubica al  
extremo sur oriente de la ciudad, en la colindancia suroriente del denominado Lote Bravo, ocupa una  

superficie de 609.04 hectáreas, también fuera de la mancha urbana actual de la ciudad. Ambos  
Polígonos reúnen una superficie de 2,836.26 hectáreas, susceptibles de desarrollo urbano. . 

 

 

 

 



RESUMEN 

En el presente Plan Parcial  de Desarrollo se  genera un instrumento de mayor precisión que plantea las 

condiciones para la apertura de las reservas territoriales de crecimiento para la ciudad, ubicadas al sur 

oriente, en las zonas denominadas El Barreal y Oriente San Isidro, considerada la primera como una 

reserva con una limitante técnica para la solución de infraestructura, por tratarse de una zona inundable.  

También se establecen las bases para desarrollar los predios que constituyen la reserva, bajo las 

políticas de prevención de riesgos, preservación de los recursos naturales, equilibr io en el uso del 

suelo, la provisión de elementos de equipamiento en función de la cobertura poblacional y la 

apertura de un desarrollo urbano en capas. 

 
 
 

 
 
 

 
 

OBJETIVOS 

Resolver, en beneficio de la ciudad y sus habitantes, los retos del crecimiento en  relación armónica 

con el medio natural. 

! Permitir un crecimiento ordenado y equilibrado. 

! Lograr una integración espacial con la ciudad existente, en materia de comunicaciones, traza urbana 

y la complementariedad de usos del suelo. 

! Promover el desarrollo comunitario y la articulación de las dimensiones físicas y  culturales, a través 

de la dotación a la futura población de la zona de servicios,  equipamientos y áreas verdes en los niveles 
local, barrial y distrital, con una configuración  que favorezca las relaciones vecinales. 

 
 
 

 
 
 
 

 

METODOLOGÍA 

La metodología aplicada para la elaboración del presente Plan incluyó en términos generales el análisis 
para el diagnóstico, la discusión y formulación de estrategias, la definición de la normatividad y el 

planteamiento de instrumentación. 
 
La realización del diagnóstico partió de la información cartográfica del IMIP, que fue verificada y 

complementada en campo, después clasificada en las categorías requeridas para cumplir con los 
objetivos del plan, y finalmente analizada para dictaminar el estado actual en la zona. Se utilizaron una 
serie de variables del XII Censo General de Población y Vivienda 2000 (INEGI) y se actual izaron algunas 

de estas variables en función de la información disponible a la fecha.  
Para la elaboración de la estrategia se efectuaron reuniones periódicas con los propietarios de los 
predios dentro de la zona, en las que se revisó el escenario a desarrollar en el sitio. 

 
El asunto que requirió más esfuerzo, tanto técnico como para el consenso- fue formular la solución 
pluvial de la cuenca El Barreal. En las reuniones de análisis, se buscó consensuar y determinar la mejor  



Alternativa pluvial para el desarrollo de la zona. Una vez definida ésta, se procedió a determinar la  
zonificación de usos de suelo, así como los rubros necesarios para la definición del plan, los cuales son:  

 
• Agua potable y alcantarillado 
• Estructura pluvial 

• Equipamiento 
• Estructura vial 
• Ordenamiento del territorio 

• Normatividad e instrumentación del Plan 

 

 

 

 

ANEXOS:  
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